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Quito a 14 de septiembre de 2015 

Señora 

María Isabel Caicedo Mafla 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que en sesión del día de hoy de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de “MAFLA CEVALLOS CONSTRUCTORA 
CIA, LTDA”, ha sido designada Presidente de la misma, función que desempeñará por 
el periodo de dos años contados desde la fecha de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

En esta calidad, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía en caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, así como los demás 
deberes y atribuciones establecidos en la ley y los estatutos sociales. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública, otorgada el 21 de febrero del 
2011, ante el Notario Tercero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 7 de abril de 2011, bajo el número 1166, Tomo 142. 

Le agradeceré consignar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

      r. Pa  Carraseo Torrontegui 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

En esta fecha acepto la designación de Presidente y prometo desempeñarlo de 
conformidad con la Ley y los estatutos sociales. 

Quito, 14 de septiembre de 2015 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43600 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14444 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAFLA CEVALLOS CONSTRUCTORA CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAICEDO MAFLA MARIA ISABEL 

IDENTIFICACIÓN 1715527931 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2         
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N*1166 DEL: 07/04/2011 NOT. 3 DEL: 21/02/2011 JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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CN ad CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-R| Q-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉARÓEC. — 
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